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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Universidad Autónoma Chapingo se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a obligaciones de transparencia presentado en 
contra de la Universidad Autónoma Chapingo, en el que se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Los links con las leyendas "Hipervínculo proveedores contratistas sancionados" e 
"Hipervínculo Registro Proveedores Contratistas" están ligados a una página que lleva 
años reportándose como "en mantenimiento" negando el acceso público a la 
información detallada de los proveedores de la universidad. " (sic) 

Del apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que los hipervínculos 
denunciados corresponden a la fracción XXXII, del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa a 
"padrón de proveedores y contratistas", para todos los periodos. 

Cabe señalar que el denunciante adjuntó corno medios de prueba al escrito de 
denuncia, tres impresiones de pantalla como a continuación se indica: 

1. La primer pantalla corresponde a la consulta pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), en la que se muestra 
la información publicada en los hipervínculos objeto de denuncia, para el 
primer trimestre del ejercicio 2017, sin que se advierta el sujeto obligado al /,Y 
que pertenece dicha información. 
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11. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0478/2019 y por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0948/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el r 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve la Dirección General de V 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada, toda vez que el escrito de \ 
mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

3 de 17 



Instituto Nacional de Transpare·ncia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Universidad Autónoma 
Chapingo 

Expediente: DIT 0478/2019. 

V. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción y 
artículo denunciados, específicamente del "Hipervínculo al reg istro electrónico de 
proveedores y contratistas que, en su caso, corresponda" y del "Hipervínculo al 
directorio de proveedores y contratistas sancionados", en la vista pública del 
SIPOT, encontrando lo siguiente: 

a.- Ejercicio 2018 

En la fracción XXXII del artículo 70 de la Ley General , relativo a la publicación del 
"Padrón de proveedores y contratistas" existen cero (O) registros , tal como se 
observa a continuación : 
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b.- Ejercicio 2019 

- O X 

En la fracción XXXII del artículo 70 de la Ley General , correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio 2019, relativo a la publicación del "Padrón de proveedores y 
contratistas" existen cero (O) registros, tal como se observa a continuación: 
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VI. Con fecha primero de julio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó la admisión de la denuncia a la Unidad de Transparencia 
de la Universidad Autónoma Chapingo, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, para que 
rindiera informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VII. Con fecha primero de julio de dos mil diecinueve, y con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia, a 
través de la dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones. 

VIII. Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, fuera del plazo legal otorgado, 
se recibió, mediante la Herramienta de Comunicación , el escrito de misma fecha 
dirigido a la Directora General de Enlace y suscrito por la Titular de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado denunciado, mediante el cual rinde informe 
justificado en los siguientes términos: 

"( ... ) 
Que por medio del presente escrito, pretendo dar cumplimiento al 

requerimiento del informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, 
que me fue notificada vía la Herramienta de Comunicación de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, el día 01 de j ulio de la anualidad en curso, mediante su oficio /NA// 
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SA// DGEALSUPFMI 09311 2019, a la vez que me fue notificado el acuerdo de 
admisión de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, que dio 
origen al expediente DIT 04781 2019, para el que tengo a bien presentar las 
manifestaciones siguientes: 

[ ... ] 

Al respecto informo que; en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de 
esta Universidad, remití solicitud para el llenado de los formatos correspondientes, 
mediante diversos comunicados y recordatorios físicos y electrónicos que abarcan los 
diferentes trimestres de los años 2016, 2017, 2018 y 2019. Al respecto, sin excusa 
para el sujeto obligado y a efecto de mostrar el antecedente que deslinda de 
responsabilidades a esta Unidad de Transparencia, tengo a bien anexar los diferentes 
comunicados por año como se indica (Anexo 1): 

[ ... ] 

Se hace constar en el presente informe, que esta Unidad de Transparencia turnó a la 
Subdirección de Recursos Materiales y al Departamento de Adquisiciones tales 
requerimientos por ser estas las instancias que por razón de su naturaleza y 
facultades, son las instancias generadoras y poseedoras de la información en cuestión 
como se puede dilucidar en /os siguientes argumentos: 

[ .. . ] 

Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia no cuenta con el respaldo necesario por 
parte de la Contra/oría General Interna y sustenta su actividad en pro de la 
transparencia y el acceso a la información, a partir del actuar positivo y colaborativo 
en la voluntad de /as diferentes instancias. 

¡/ 
Finalmente, ante el último acto de requerimiento por parte de esta Unidad de 
Transparencia al funcionario de reciente incorporación al frente de la Subdirección de 
Recursos Materiales de esta Universidad, se recibió por respuesta el comunicado 
número 707 de fecha 05 de julio de la anualidad en curso, manifestando la continuidad 
de la omisión por la razón de no haberle sido informado en los apartados de los 
asuntos pendientes en el acta de entrega-recepción que firmó a la asunción del cargo 
y que fue el 07 de mayo del año en curso, tal y como se puede observar en el Anexo 
4. 

f · Dicho documento también contiene el manifiesto del compromiso para dar 
cumplimiento al llenado de los formatos, mismo que contará con el acompañamiento 
de esta Unidad de Transparencia, a efecto de verificar y dar seguimiento al 
cumplimiento con apego a /os criterios sustantivos y adjetivos de Jos Lineamientos 
Técnicos para Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Es hasta el momento lo que la Unidad de Transparencia puede manifestar e 
incorporar en el presente informe justificado, en cuanto a Jos hechos que han 
circunscrito a la omisión denunciada, en la que debe proceder el cause legal que 
corresponda por las omisiones incurridas por los servidores universitarios al frente de 
las instancias poseedoras durante las diferentes gestiones en su momento, 
deslindándose esta Unidad de las responsabilidades y las consecuencia a que la 
denuncia conduzca. 

[ .. . )"(sic) 

Es preciso señalar que el sujeto obligado adjuntó a su informe justificado, diversos 
comunicados internos mediante los cuales la Titular de la Unidad de 
Transparencia solicitó a las áreas responsables de la información la entrega y 
registro de la misma en los formatos correspondientes. 

IX. Con fecha ocho de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
realizó una nueva verificación virtual del contenido correspond iente a la fracción y 
artículo denunciados, específicamente al "Hipervínculo al registro electrónico de 
proveedores y contratistas que, en su caso, corresponda" y al "Hipervínculo al 
directorio de proveedores y contratistas sancionados", en la vista pública del 
SIPOT, encontrando lo siguiente: 

a.-Ejercicio 2018 

En la fracción XXXII del artículo 70 de la Ley General, relativo a la publicación del 
"Padrón de proveedores y contratistas" existen cero (O) registros, tal como se 
observa a continuación : 
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En la fracción XXXII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al primer 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero 
de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra de la Universidad Autónoma 
Chapingo, señalando que los links publicados en los campos "Hipervínculo 
proveedores contratistas sancionados" e "Hipervínculo reg istro de proveedores 
contratistas", están ligados a una página que lleva años reportándose como "en 
mantenimiento", sin que permita el acceso público a la información de los 
proveedores de la universidad. 

Del análisis al contenido del "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se desprende que lo denunciado corresponde a la 
obligación de transparencia de la fracción XXXII del artículo 70 de la Ley General , 
relativo al "Padrón de proveedores y contratistas", ·específicamente por lo que 
hace al "Hipervínculo al registro electrónico de proveedores y contratistas que, en ~ 
su caso, corresponda" e "Hipervínculo al directorio de proveedores y contratistas 
sancionados", para todos los periodos. 

De los medios de prueba aportados por el denunciante, que corresponden a las 
pantallas de la consulta pública al SIPOT, se observó que la primera corresponde X 
a información de los hipervínculos objeto de denuncia, para el primer trimestre del 
ejercicio 2017; sin embargo, no se advierte el sujeto obligado al que pertenece la 
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información; mientras que la segunda y tercera pantallas muestran la página 
www.chapingo.mx/dga/direccion/recma y en ellas se aprecia que se encuentra en 
mantenimiento. 

Analizado lo anterior, la Dirección General de Enlace admitió el escrito inicial de 
denuncia, otorgando al sujeto obligado un plazo de tres días hábiles contados a 
partir de su notificación, para que rindiera informe justificado. 

Transcurrido el plazo otorgado, la Dirección General de Enlace realizó una 
búsqueda en la Herramienta de Comunicación, así como en los correos 
electrónicos oficiales señalados para la remisión del mismo, sin que se localizara 
respuesta alguna por parte del sujeto obligado denunciado. 

No obstante lo anterior, al día siguiente del vencimiento del plazo, la Universidad 
Autónoma Chapingo rindió informe justificado respecto de los hechos o motivos 
de la denuncia, manifestando lo siguiente: 

1. Que la Titular de la Unidad de Transparencia ha remitido diversas 
solicitudes a la Subdirección de Recursos Materiales y al Departamento de 
Adquisiciones del sujeto obligado denunciado para el llenado del formato 
XXXII del artículo 70 de la Ley General, por ser las áreas que cuentan con 
la naturaleza y facultades para generar, y poseer la información. 

2. Que no ha recibido respuesta de las áreas arriba mencionadas. 

3. Que existe compromiso del nuevo funcionario a cargo de la Subdirección de 
Recursos Materiales para dar cumplimiento al llenado del formato XXXII del 
artículo 70 de la Ley General. 

4. Que deberá procederse conforme a derecho corresponda, por las 
omisiones incurridas. 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación virtual 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; 
se analizó el estado que guarda la información en la fracción XXXII del artículo 70 
de la Ley General , específicamente en los campos "Hipervínculo al reg istro 
electrónico de proveedores y contratistas que, en su caso, corresponda" e 
"Hipervínculo al directorio de proveedores y contratistas sancionados", por ser 
objeto de la denuncia, como se advierte de las pantallas que se precisan en los 
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resultandos V y IX de la presente resolución, de lo que se observó el número de 
registros existentes. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XXXII del artículo 70 de la Ley General , de acuerdo con 
lo señalado en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), debe cumplir, para el ejercicio 
2018 y primer trimestre de 2019 con lo siguiente: 

"XXXII. Padrón de proveedores y contratistas 

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar un 
padrón con información relativa a las personas físicas y morales con las que celebren 
contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios 
relacionados con las mismas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres meses. 

En el caso de los sujetos obligados regidos por la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el padrón deberá guardar 
correspondencia con el Registro Único de Proveedores y Contratistas; el de los 
partidos políticos con el Registro Único de Proveedores y Contratistas del Instituto 
Nacional Electora l y el resto de los sujetos obligados incluirá el hipervínculo al registro 
electrónico que en su caso corresponda. Adicionalmente, los sujetos obligados usarán 
como referencia el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 
(DENUE), administrado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
para indicar la actividad económica del proveedor y/o contratista que corresponda. 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspond iente al ejercicio inmediato anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato dfa/mes/año) 

[" 'l 
Criterio 22 Hipervfnculo al registro electrónico de proveedores y contratistas que, 
en su caso, corresponda 
Criterio 23 Hipervfnculo al Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 24 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 25 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 26 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 27 Area(s) responsable(s) que genera(n}, posee(n}, publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 28 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dfa/mes/año 
Criterio 29 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
dfa/mes/año 
Criterio 30 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obl igado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato , 
Criterio 31 La información publicada se organiza mediante el formato 32, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 32 El soporte de la información permite su reuti lización" (sic) 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que el sujeto 
obligado debe publicar la información correspondiente al padrón de las personas 
físicas y morales con las que celebren contratos de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las 
mismas. 
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Ahora bien , resulta relevante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo 
de actualización trimestral y un periodo de conservación de la información del 
ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la 
información, por lo que, la información que el sujeto obligado debía tener 
publicada en el SIPOT a la presentación de la denuncia, es la correspondiente al 
ejercicio 2018 y primer trimestre del ejercicio 2019. 

Señalado lo anterior, de la verificación virtual al contenido de la información 
correspondiente a la fracción XXXII del artículo 70 de la Ley General, en la vista 
pública del SIPOT, para el ejercicio 2018 y primer trimestre del ejercicio 2019, se 
advirtió que el sujeto obligado denunciado es omiso en la publicación de la 
información relativa al "Hipervínculo al registro electrónico de proveedores y 
contratistas que, en su caso, corresponda" e "Hipervínculo al directorio de 
proveedores y contratistas sancionados", toda vez que no se encontraron registros 
publicados, tal como quedó acreditado en el resultando IX de la presente 
resolución. 

Aunado a lo anterior, es de considerarse que en el informe justificado que remitió 
el sujeto obligado, aun cuando haya sido fuera del término, reconoce que la 
información objeto de denuncia aún no ha sido publicada. En este sentido, al no 
cumplirse con los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales, 
el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia, ya que el sujeto 
obligado no cumple con la publicación del "Hipervínculo al reg istro electrónico de 
proveedores y contratistas que, en su caso, corresponda" ni del "Hipervínculo al 
directorio de proveedores y contratistas sancionados", relativos a la fracción XXXII 
del artículo 70 de la Ley General de conformidad con los criterios de los 
Lineamientos Técnicos Generales, para el ejercicio 2018 y primer trimestre del 
ejercicio 2019. 

Por lo anteriormente expuesto se instruye a la Universidad Autónoma 
Chapingo a observar lo siguiente: 

a) Publicar la información concerniente al "Hipervínculo al registro electrónico de 
proveedores y contratistas que, en su caso, corresponda" y al "Hipervínculo al 
directorio de proveedores y contratistas sancionados" correspondientes a la 
fracción XXXII del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2018 y primer 
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trimestre del ejercicio 2019, en términos de lo dispuesto en la Ley General y en 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, cabe señalar que el sujeto obligado fue omiso en remitir a este 
Instituto su informe justificado dentro del plazo señalado, por lo que se le insta 
para que en futuras ocasiones atienda oportunamente los requerimientos que le 
notifica este organismo garante. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 
11, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
declara fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Universidad Autónoma Chapingo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Universidad Autónoma Chapingo, para que a 
través del titular del área responsable de publicar la información relativa a la 
fracción y artículo denunciado, cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en el numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen el 

r procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

f- TERCERO. Se instruye a la Universidad Autónoma Chapingo, para que al día 
hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación 
y a la dirección de correo electrónico jorge.roselini@inai.org.mx, sin que dicho 
plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública ; así como lo establecido en el numeral Vigésimo quinto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Universidad Autónoma Chapingo 
que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . Por lo 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, verifique que el sujeto obligado 
cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto, Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el y 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia \.¡ 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a '\ 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 
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SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez en sesión celebrada el trece de agosto de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Maur: cio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Ac ña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0478/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el trece de agosto de dos mil diecinueve. 
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